
 
 

 

 Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM  

Asunto: Carta Compromiso 
 
 
 

PERSONA TITULAR 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS DEL PERSONAL ACADÉMICO 
P r e s e n t e 

 
Por este medio, me comprometo a cumplir cabalmente con todas las disposiciones de la 
Convocatoria y las Reglas de Operación vigentes del Programa de Becas Posdoctorales de la 
Universidad Nacional Autónoma de México.  
En particular, me obligo a:  

1. Aviso en caso de renuncia o cancelación:  Informar a la Dirección General de Asuntos del 
Personal Académico dentro de un plazo no mayor a diez (10) días naturales, contados a 
partir de la fecha de renuncia o cancelación de la beca. En caso necesario, efectuaré el 
reintegro de los recursos de la beca por días percibidos que no correspondan, conforme a 
las indicaciones de la Instancia Coordinadora.  

2. Legislación Universitaria: Conducirme en todo momento con apego a la Legislación 
Universitaria, especialmente al Código de ética de  la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 

3. Dedicación exclusiva, asistencia y condiciones de la beca:  Dedicar tiempo completo y 
exclusivo al desarrollo del proyecto de investigación aprobado y asistir puntualmente a la 
sede de la estancia. Podré destinar hasta un máximo de seis (6) horas semana-mes al 
desempeño de actividades docentes en modalidad meritoria (no remuneradas) únicamente 
en la Universidad Nacional Autónoma de México , previa notificación a la entidad académica 
receptora. Asimismo, no contaré con contrato de trabajo con la Universidad Na cional 
Autónoma de México al momento de iniciar la beca, ni durante el periodo de la misma, y no 
recibiré otra beca simultánea para el mismo fin otorgada por alguna Institución de Educación 
Superior o dependencia de la Administración Pública Federal.  

4. Productos de investigación:  Todos los productos académicos derivados de la beca 
deberán manifestar la colaboración con la persona asesora y  consignar la adscripción a la 
entidad académica. La persona becaria deberá entregar al menos un artículo publicado en 
revista indizada de circulación internacional, un capítulo publicado en libro arbitrado por año 
de beca, o productos equivalentes en términos de calidad e impacto, a juicio de la Comisión 
Evaluadora del Programa. 

5. En caso de incumplimiento:  Reconozco que el incumplimiento de cualquiera de estas 
obligaciones, especialmente las relativas a la dedicación de tiempo completo al proyecto y 
la asistencia a la sede de la estancia, podrá dar lugar a la cancelación de la beca.  

 
Me comprometo a cumplir íntegramente con lo señalado en esta carta, con responsabilidad y 
respeto a las normas del Programa de Becas Posdoctorales de la UNAM  vigentes. 

 

A t e n t a m e n t e 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Cd. Universitaria, Cd. Mx., de de  XXXX 

 
 
 
 

   
Nombre completo y firma Nombre completo y firma Persona 

becaria  Persona asesora 


